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CONCEJO DE BOGOTA, D.C.

	
	MEMORANDO

	
	1.2.00-09-COP-286

	
	Bogotá,  23 de septiembre de 2009
23 de abril de 2008


PARA: 
             Dr. Néstor Leonardo Rico Rico

Subsecretario de Despacho

Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público

DE:

ANTONIO SANGUINO PÁEZ. Concejal de Bogotá.



Bancada Polo Democrático Alternativo
ASUNTO:
Proposición citación para debate de control político sobre manejo de la cartera y gestión administrativa de las Plazas de Mercado Distritales por parte del IPES.

El Concejo de Bogotá, D.C., en uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, se permite citar a la Dra. INÉS ELVIRA ROLDÁN PARDO, Directora General del Instituto para la Economía Social – IPES y a la Dra. MARIELA BARRAGÁN BELTRÁN, Secretaria de desarrollo económico.

Invitar a: el Dr. Francisco Rojas Birry, Personero de Bogotá; el Dr. Miguel Ángel Moralesrussi, Contralor de Bogotá; la Dra. María Consuelo del Río Mantilla, Veedora Distrital.
Acerca de las deudas de los comerciantes de las plazas de mercado por concepto de uso y aprovechamiento del espacio, ANTES del traspaso de la administración de las plazas al IPES 

Se solicita la información en pesos corrientes y desagregada para cada una de las plazas de mercado

1. En cuáles de las 19 plazas de mercado del Distrito, los comerciantes contrajeron y aún tienen deudas con las Alcaldías Locales antes del traspaso de la administración de las plazas al IPES? 

2. De las plazas cuyos comerciantes contrajeron y aún tienen deudas con las Alcaldías Locales, especifique para cada una de ellas, a cuánto asciende el monto adeudado por los comerciantes por concepto de uso y aprovechamiento del espacio (información actualizada a junio de 2009)? 

3.  Cuáles son las razones por las cuales se acumularon estas deudas?

4. Dicho monto lo adeudan los comerciantes directamente o a través de intermediarios que ejercieron la administración de las plazas? Especifique para cada una de las plazas el monto adeudado por los comerciantes y el monto adeudado por administradores intermediarios.

5.  Especifique en cada una de las plazas, del monto total adeudado por los comerciantes, qué porcentaje (y monto en pesos) carece de documentos que lo soporten (cuentas de cobro, contratos, etc)?

6. En cada una de las plazas suministre el monto total en pesos que se ha recuperado de esta cartera a junio de 2009? Especifique también en cada plaza el porcentaje recuperado en relación con la deuda total inicialmente contraída. 
7. Cuál es el número exacto de comerciantes que tienen actualmente deudas contraídas directamente con las Alcaldías Locales por concepto de uso y aprovechamiento del espacio en las plazas de mercado (especifique el número de comerciantes deudores en cada plaza)?
8. Especifique el monto de la deuda actual (a junio de 2009) para cada uno de los comerciantes en cada una de las plazas, desde cuando se adquirió la deuda, el monto recuperado de dicha deuda, el mecanismo de cobro utilizado y los procesos jurídicos adelantados en cada caso. (Tomar como guía el cuadro anexo para suministrar la información). 

9.  A qué rubros de gasto han sido destinados los recursos recuperados de esta cartera (en caso de que se hayan recuperado)?

10.  A qué rubros de gasto serán destinados los recursos que se espera recuperar de esta cartera?

11. Describa los mecanismos que se están empleando para recuperar dicha cartera. 

12. Describa los mecanismos que se están empleando para recuperar la cartera por concepto de uso y aprovechamiento del espacio en las plazas de mercado, que carece de documentos que la soporten.

13. El IPES ha llevado o lleva actualmente a cabo gestiones para el recaudo de esta cartera?
14. Se han establecido acuerdos de pago con los comerciantes para la deuda en mención? Si es así, describa cómo son dichos acuerdos?
15. En manos de quién se encuentra la responsabilidad y el manejo del recaudo de dicha cartera? Adjuntar acta, resolución o documento oficial que testifique dicha responsabilidad.

16. Qué dificultades e implicaciones genera esta cartera para la actual gestión administrativa de las plazas por parte del IPES? 
17. A cuánto asciende el monto de los recursos que han gastado las Alcaldías y/o el IPES para adelantar e implementar los mecanismos de cobro de esta cartera (especifique el gasto por año (desde que se inició el cobro) y el gasto total a junio de 2009 -en pesos-). 

18. Qué tratamiento contable se le ha dado a dicha cartera. Existe un registro contable de las deudas en los estados financieros de las Alcaldías o del IPES? Se ha hecho provisión o castigo de las mismas? 

19. Si se ha hecho provisión de cartera indique el monto y el porcentaje provisionado en relación con el monto total adeudado (para cada plaza).

20. Si hay registro contable de las deudas suministre (en físico o en medio digital) los estados financieros, notas a los estados financieros y/o documentos contables que permitan verificar el registro correspondiente a la cartera en cada una de las plazas.

21. Los recursos recibidos por concepto de la administración de las plazas, durante los años en que se ejerció la misma por parte de las Alcaldías, se consideran en términos presupuestales como ingresos propios de libre inversión de las Alcaldías?

22. Por cual rubro de presupuesto entran los recursos que se recaudan de estas deudas? 

23. De qué manera se afectarían las Alcaldías y el IPES contable y presupuestalmente, en el caso de una posible no recuperación del monto adeudado por los comerciantes de las plazas? Especifique con claridad el procedimiento contable y cómo se afectan contablemente y presupuestalmente estos organismos.

24. En julio de 2008, en respuesta a la proposición N° 417, el IPES informó que uno de los mayores obstáculos para adelantar las inversiones necesarias para acondicionar a las plazas a los requerimientos alimentarios y administrativos de la capital, es que no se ha logrado la liquidación de los contratos de concesión por medio de los que las alcaldías prestaban servicios de las plazas de mercado, así como la no formalización de los convenios de traspaso de los bienes. Una de las dificultades allí señaladas es que no se había tomado decisiones sobre las carteras existentes con los comerciantes de las plazas, las cuales adolecen de los requisitos de Ley para hacerlas efectivas al momento del traslado al IPES (ART 488 de la CPC), así como las deudas de servicios públicos. ¿Cuáles son las implicaciones actuales de las carteras existentes sobre la formalización de convenios de traspaso de bienes y la liquidación de los contratos de concesión?

Acerca de la cartera de las plazas de mercado por concepto de servicios públicos

Se solicita la información en pesos corrientes y desagregada para cada una de las plazas de mercado
25. A cuánto asciende la deuda actual (a junio de 2009) de las plazas de mercado del Distrito por concepto de servicios públicos? Especifique el monto para cada una de las plazas.

26. En cuales de las plazas se desconoce el monto de dicha deuda a pesar de haber una deuda adquirida?

27. De la deuda total de servicios públicos a la fecha, qué monto (y porcentaje de la deuda total) fue adquirido antes del traspaso de la administración de las plazas al IPES (especifique monto y porcentaje para cada una de las plazas).

28. Cuáles son las razones por las cuales se acumularon las deudas por servicios públicos durante la administración de las Alcaldías Locales?

29. De la deuda total de servicios públicos qué monto (y porcentaje de la deuda total) fue adquirido después del traspaso de la administración de las plazas al IPES (especifique monto y porcentaje para cada una de las plazas).

30. Cuáles son las razones por las cuales se acumularon las deudas por servicios públicos durante la administración del IPES?

31. Según informe de la personería
 las empresas de servicios públicos se niegan a recibir pagos parciales por estas deudas. De acuerdo con esto qué mecanismos se han implementado para solventar esta cartera? 

32. Qué problemas de tipo social y ambiental ha ocasionado la existencia de estas deudas (por ejemplo los ocasionados por suspensión de la prestación de servicios públicos)?

33.  Sobre quién recae la responsabilidad y el manejo del pago de la cartera por servicios públicos adquirida antes del traspaso de la administración de las plazas al IPES? Adjuntar acta o resolución que testifique dicha responsabilidad. 

34. Sobre quién recae la responsabilidad y el manejo del pago de la cartera por servicios públicos adquirida después del traspaso de la administración de las plazas al IPES? Adjuntar acta o resolución que testifique dicha responsabilidad.
35. Qué dificultades se presentan actualmente para el manejo de esta cartera?

36. Qué implicaciones ha tenido la existencia de esta cartera sobre la adecuada gestión administrativa de las plazas por parte del IPES? 

Acerca de las deudas de los comerciantes de las plazas de mercado por concepto de uso y aprovechamiento del espacio, DESPUÉS del traspaso de la administración de las plazas al IPES
Se solicita la información en pesos corrientes y desagregada para cada una de las plazas de mercado
37. Especifique, para cada una de la plazas, a cuánto asciende el monto adeudado por los comerciantes (información actualizada a junio de 2009) por concepto de uso y aprovechamiento del espacio desde que el IPES asumió la administración de las plazas? 

38.  Cuáles son las razones por las cuales se acumularon estas deudas y por qué sigue creciendo la cartera por uso y aprovechamiento del espacio después de que las plazas pasaron a ser administradas por el IPES?
39. Cuál es el número exacto de comerciantes que tienen actualmente deudas contraídas directamente con el IPES y adquiridas bajo su administración, por uso y aprovechamiento del espacio en las plazas de mercado (especifique el número de comerciantes deudores en cada plaza)?

40. Qué mecanismos se han implementado (como acuerdos de pago y otros) para el saneamiento de esta cartera? Adjuntar actas o resoluciones que los testifiquen.

41. Si se han implementado, están siendo efectivos estos mecanismos? Por qué?

42. Si se han implementado acuerdos de pago, cuántos comerciantes se han acogido a ellos (especifique la información para cada una de las plazas).

43. Si se han implementado acuerdos de pago, cuántos comerciantes que se hayan acogido a ellos ya pagaron su deuda total con el IPES (especifique la información para cada una de las plazas).

44. Qué problemas se han identificado en la recuperación de esta cartera?

45.  Que implicaciones tiene esto sobre la adecuada administración de las plazas por parte del IPES?

46.  Para cada una de las plazas, del monto total adeudado por los comerciantes, qué porcentaje (especifique también el monto en pesos) carece de documentos que lo soporten (cuentas de cobro, contratos, etc)?

47.  Cuál es el monto total en pesos que se ha recuperado de la cartera en mención en cada una de las plazas hasta junio de 2009? Especifique también el porcentaje recuperado para cada plaza en relación con la deuda total contraída durante el tiempo en que el IPES ha estado al frente de su administración. 
48. Especifique para cada una de las plazas, a cuánto asciende el valor de la cartera de los comerciantes adquirida durante la administración del IPES (en pesos) considerada como cartera irrecuperable? A qué porcentaje corresponde de la cartera actual total.

49. Qué tratamiento contable se le ha dado a dicha cartera. Existe un registro contable de las deudas en los estados financieros del IPES? Se ha hecho provisión o castigo de las mismas?

50. De qué manera se afectaría el IPES contable y presupuestalmente, en el caso de una posible no recuperación del monto adeudado por los comerciantes de las plazas durante su administración? Especifique con claridad el procedimiento contable y cómo se afecta contablemente y presupuestalmente este organismo.
Sobre aspectos generales de la gestión administrativa de las plazas de mercado por parte del IPES
51. Enumere y explique cada uno de los obstáculos que encuentra el IPES para adelantar las inversiones necesarias o adelantar las gestiones administrativas para condicionar a las plazas a los requerimientos alimentarios y administrativos de la capital

52.  Cuáles de las 19 plazas distritales aún no han pasado a ser administradas por el IPES?

53. Cuáles son los motivos y obstáculos en cada uno de los casos para que el traspaso no haya ocurrido? 

54. En este momento qué plazas de mercado están en manos del IPES con convenios formalizados?
55. Cuál es la diferencia entre las modalidades de entrega de las plazas, a saber, entrega provisional, formal y oficial?

56. En estos mismos términos, cual es el estado de entrega a la fecha de cada una de ellas?

57. Qué implicaciones tiene cada tipo de entrega -provisional, formal u oficial- sobre el manejo y gestión de las plazas?

58. Existe un reglamento general administrativo que direccione la administración de la plazas? Si existe anexar documento.

59. Si existe, el reglamento ya entró en operación en su totalidad?

60. Qué aspectos reglamentados aún no han podido ser implementados y por qué razones?
61. Que dificultades persisten actualmente en la liquidación de contratos de las plazas así como en la formalización de convenios administrativos.

62. Qué implicaciones tiene esto en la gestión administrativa del IPES?

63. Explique qué mecanismos se han adoptado o se tiene planeado adoptar para superarlos.

64. Existe un sistema tarifario para el cobro del uso y aprovechamiento del espacio en las plazas de mercado así como para el cobro de servicios públicos?

65. Si no existe, explique las razones.

66. Si existe, explique los criterios sobre los que están establecidos estos cobros. (Anexar régimen tarifario) 

67. Se está aplicando dicho régimen tarifario?

68. Si no se está aplicando explique las razones.

69. Según el informe de la personería “no a todos los comerciantes de las Plazas Distritales se les genera cuentas de cobro, lo que no asegura una adecuada contabilización de ingresos por parte del Instituto para la Economía Social – Ipes, con lo que se fomenta el posible no pago del canon por parte de algunos comerciantes, a la fecha no se verifica gestión por parte de los administradores actuales”
. Explique el contenido de dicha afirmación, las medidas que se están tomando al respecto, así como las formas de cobro actualmente vigentes.

70. Existe alguna reglamentación que rija para el establecimiento de contratos con los comerciantes para uso y aprovechamiento del espacio (definición del tiempo de los mismos, valor, criterio para el incremento anual, etc)? Si existe, favor anexarlo.

71. Qué dificultades se presentan en este aspecto?

72. Todos los ocupantes de las plazas de mercado están bajo contrato firmados con los administradores?

73.  Cuál es la tasa de desocupación en general y para cada una de las plazas de mercado del Distrito?

74. Qué mecanismos se han implementado para disminuir dicha tasa.

75. Qué dificultades se presentan en la actualidad que impiden incrementar y/o mantener la tasa de ocupación de las plazas. 
ANEXO 1

SITUACIÓN DESAGREGADA DE LA CARTERA DE LOS COMERCIANTES DE LAS PLAZAS DE MERCADO ADEUDADA A LAS ALCALDÍAS LOCALES A JUNIO DE 2009. Por comerciante y por plaza (en pesos corrientes)

	Nombre comerciante
	Desde cuando se adquirió la deuda (Fecha)
	Monto actual adeudado
	Monto recuperado
	Mecanismo cobro implementado
	Proceso jurídico
	Deuda considerada recuperable?
	Carece de documentos de respaldo?
	Existe acuerdo de pago?

	
	
	
	
	
	
	SI
	NO
	SI
	NO
	SI
	NO

	PLAZA DE MERCADO 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Comerciante 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Comerciante 2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Comerciante n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PLAZA DE MERCADO 2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Comerciante 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Comerciante 2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Comerciante n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PLAZA DE MERCADO 3
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Comerciante 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Comerciante 2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Comerciante n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PLAZA DE MERCADO n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Comerciante 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Comerciante 2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Comerciante n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Cordialmente,

ANTONIO SANGUINO PÁEZ



 

Concejal de Bogotá, D.C.

Elaboró: CO.
� Personería de Bogotá, D.C. Informe seguimiento plazas de mercado distritales junio de 2008. 


� Idem: 15.
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